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Será» mcri iore i forxosoa á I» Gaceta todo* 
i o í paebloa del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando ra importe ios qne puedan, j supliendo 
por loa demás los fondo» de laa respectiva* 
proviadaB, 

{Rtai Ordtm i¿ %* dt Sepiumbrt ¿4 iS**.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de 1M 
diaposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

Sttpetior Dccrtio ie 2o de Febrero de /86a.) 

m\im G E H E R U DE F i L I P I H I S 
Adminisiración civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nüm. 308.—Exorno. 
Sr.—De Real órden comunicada por [el Señor 
Ministro de Ultramar, y á los efectos prevés 
oídos en los arts. 3.o y 4.o del Beal de
creto de 14 de Majo de 1880. remito á V. E. 
veinte copias de certificados de patentes de in
vención concedidas por les nuevas indostrias 
que en las mismas ee expresan.—Dios guarde 
á Y . E . muchos añes. Madrid, 8 de Marzo 
de i 8 9 4 . = E l Subsecretario.—J. Sánchez Guerra. 
—Sr. Gcbernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 20 de Abri l de 1894.—Cúmplase pu-
blíqueee y paee á la Dirección general de A d 
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

E l General encargado del despacho. 

ECHALUCE. 

Don Pablo Pedro Víoh Ferrer notario público 
de los del Ilustre Colegio de esta villa y corte 
con vecindad y residencia fija en la misma.—Doy 
íé; que por D. Francisco Elzaburu, único propie
tario de la oficina s/ízcarrondo, se me ha exhi* 
bido para teitimoniar un documento que á la 
letra dice así: Patente de invención, sin garantía 
del Gobierno en cuanto á la novedad, conve
nencia ó utilidad del objeto sobre que recae— 
D. Primitivo Mateo Sagasta y Escobar director 
general de agricultura, industria y comercio.— 
Por cuanto el 8r, Sanghlm (José Miguel) domi
ciliado París (Francia) ha presentado con fecha 
2l de Diciembre de 1893 en el Gobierno Civil de 
Barcelona una instancia documentada en solicitud 
de patente de invención por un procedimiento, 
con su correspondiente aparato, para la prepara* 
ción y terminación, sin desperdicios, de toda clase 
üe clavos y principalmente de los clavos de hers 
ísdura. > Y habiendo cumplido con lo que previene 
•obre el particular la ley de 3O de Julio de 1878, 
«ta Dirección general, en virtud de las faculta
des que le confiere el art. 4.0 del Real Decreto 
íe 30 de Julio de 1887, expide, por delegación 
íel Excmo. ?r. Ministro de Fomento, á favor 

dicho solicitante la presente Patente de inven
ción que Ies asegure en la Penínsu'a ó Islaa 
adyacentes por el término de 20 años contado", 
^sde la fecha del presente titulo, el derecho á 
â explotación exclusiva de la mencionada in-

^stria, en la forma descrita en la memoria y 
dibujo unidos ¿ esta Patente cuyo derecho puede 
facerle extensivo á las provincias de Ultramar, 
* i cumple con lo que dispone el art. 20 del Real 
decreto de 14 de Mayo de 1880.—De esta pa-
tttite se tomará raz^n en el Negociado de In* 
Patria y Registro de la propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento, y se pre
viene que caducará y no tendrá valer alguno si 
Joa Interesados no satisfacen en dicho Negociado, 

y en la forma que previene e] art. 14 de la Ley 
el importe de las cuotas anuales qne establece el 
art. 13 y no acredita ante el jefe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de dos años 
contados, desde esta fecha, que ha puesto en pr c-
tica en España el objeto de la Patente, estable
ciendo una nueva Industria en el país.—Madrid, 
30 de Enero de 1894.—Primitivo M. Sagasta.— 
Hay un sello de la Dirección.—Tomada razón en 
libro 18 folio 397 con el núm. 15280.—Hay un 
sel!o del Negociado*—Corresponde á la letra con 
su original que volvió á recoger el exhibente Don 
Francisco Elzaburru, que firmará su recibo, de 
que doy fó; y á que en caso necesario me re* 
mito .—Y para que asi oonste donde convenga, 
libro el presente testimonio en pliego de la clase 
undécima núm. 182.339 que signo y firmo en 
Madrid á 3 de Marzo de 1894 =Pablo Pedro 
Vich. Signado y rubricado.—Hay un sello.—Recibí 
el original.—Oficina Vizcarrondo.—Unico Propie
tario.—F. Elzaburru.—Los úfrascritcs Notarios 
del Colegio y distrito de esta Capital legalizados 
el signo, firma y rubrica que antecenden de núes 
tro compañero D. Pablo Pedro Vich y Ferref.— 
Madrid, 5 de Maizo de 1894.—Rubricado y sig-
n a d o . = R a m ó n Martínez.—Rubricado y signado 
Mariano Alonso üpo l i ca r io .=Hay un sello de le* 
galización y un timbre móvi l .=Es copia.—El 
Jefe de la Sección.—Conrado Solsona y Baselma 
—Hay un sello que dice.—Ministerio de Ultramar. 
—Sección de Administración y Fomento. =-=Es copia. 
El Subdirector, Cabello. 

Don Pablo Pedro Vich y Ferrer, Notario pú« 
blico de los del Ilustre CJegio de esta villa y 
Córte, con vecindad y residencia fija en la 
misma.—Doy fó; Que por D. Francisco Elzaburu, 
Unico Propietario de la Oficina Vizcarrondo, se 
me ha txhido para testimoniar un documento que 
á la letra dice así.—Patente de invención, sin 
garantía del Gobierno en cuanto á la novedad 
conveniencia o utilidad del objeto sobre que re
cae.—D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar D i 
rector general de Agricultura Industria y Co-* 
merclo.—Por cuanto D. Eduardo Samper domi
ciliado en . . . ha presentado con fecha 15 de 
Diciembre de 1893, en el Gobierno civil de Bar
celona una instancia docamentada en solicitud de 
Patente de invención por «una máquina para ex 
traerlas fibras de la pita, del alae ó zabida y de
más plantas similares, denominada» Socorro.—Y 
habiendo cumplido con lo que previene sobre el 
particular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta 
Dirección general en virtud de las facultades que 
le confiere el art. 4.o del Real Decreto de 30 de 
Julio de 1887, expide por delegación del Excmo. 
Sr. Ministro de Fomentó, á favor de dicho se
ñor la presente Patente de invención fue les 
asegure en la Península é Islas adyacentes por 
el término de SO años contados, desde la fecha 
del presente título el derecho á la explotación 

exclusiva de la mencionada industria en la forma 
descrita en la memoria y dibujo unidos á esta 
Patente cuyo derecho, puede hacerle extensivo á 
las provincias de Ultramar, si cumple con lo que 
diapone el art. 2.o del Real Decreto de i 4 de Mayo 
1880.=De esta Patente se tomará razón en eL 
Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
Industrial y Comercial del Ministerio de Fomento 
y se previene que caducará y T.O teadrá valor 
alguno, si el interesado no satisface en dicho 
Negociado y en la forma que previene el art. 14 de 
la Ley el importe de las cuotas anuales que es» 
tablece el art. 13 y to acredita ante el ¿eíe del 
mismo Negociado en el plazo improrrogable de dos 
años contados desde esta fecha, que ha puesto 
en práctica en España el objeto de; la Patente, 
estableciendo una nueva industria en el pais.-^» 
Madrid, 30 de Enero de lb94.—Primitivo Ma
teo Sagasta.—Hay un sello de la Dirección.=To-
mada razón en el libro 18 folio 384 con el 
núm. 16.277.—Hay un sello del Negociado.— 
Corresponde á la letra con su original que volvió 
á recoger el exhibente D . Francisco Elzaburu, 
que firmará su recibo, de que doy fé y á que 
en caso necesario me remito ==Y para que a i 
conste donde convenga, libro el presente testi
monio en un pliego de la clase undécima número 
183.586 que signo y firmo en Madrid, á 3 de 
Marzo de 1894.—Pablo Pedro Vich.—Signado y 
rubricado.—Hay uu sello.—Recibí el original.—» 
Oficina Vizoarroado.—Uaico Propietario.—F, El 
zaburu.—Los infrascritos Notarios del Colegio y 
distrito de esta Capital legalizamos el signo,, 
firma y rubrica que anteoeden de nuestro com
pañero P . Pablo Pedro Vich y Ferrer.—Madrid 5 
de Marzo de 1894—Rubricado y slgnado.=»Ra-
món Martínez.—Rubricado y Signado.=Mariano 
Aloazo Apolinario = H a y un sello de legalízacióa 
y un timbre móvil.—Es copia.—El Jefe de la 
Sección.—Conrado Solsona y Base ga.—Hay un 
sello que dice Ministerio de Ultramar.—Sección 
de Adíninistraoión y Fomento. 

Es copia."=-El Subdirector, Cabello. 

Don Luis Gorzalez Martínez, Notario de esta 
Colegio, de la Real Casa y Patrimonio, de varios 
Mioisterioa, del Municipio etc. con vecindad y fija 
residencia en esta Capital.—Doy íó.—Que por 
el 8r. D. José Erqueno y Solano, mayor do edad 
casado agente de negocios y vecino de esta Corte 
con domiei io en la calle de la Puebla núm. 14 
y cédula personal de 9.a clase espedida en est* 
Capital el 25 de Noviembre último, señalada con 
el núm. 28 955 de órden se me ha exhibido 
para que deduzca testimonio el documento que l i 
teralmente dice así,—Patente.—Patente de inven
ción sin garantía del Gobierno en cuanto á la 
novedad conveniencia 6 utilidad del objeto sobro 
que recae.—D. Primitivo Mateo Sagasta y Esco
lar Director general de Agricultura Industtiay 
Comercio, Por cuamto la Sociedad mercantil Gis* 
pert Reyes y C.a domiciliada en . . . ha presen-

/ 
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tado con fecha 17 de Noviembre de 1893 en el 
Gobierno civil de la Habana una instancia de 
oumentada en solicitud de Patente de invención 
por un procedimiento para la confección de unos 
caramelos, fastillas expeciale9.=Y habiendo oum 
plido con lo que previene sobre el particular la 
ley de 30 de Julio de 1878, esta Dirección 
general en virtud de las facultades que le con^ 
ñere el art. 4 o del Eeal Decreto de 30 de Julio 
de 1887 expide, por delegación del Excmo. Sr. 
Ministro de Fomento á favor de dicha Sociedad 
la presente patente de invención que le asegure 
en la Península é lelas adyacentes por el término 
de 20 años contados desde la f^cha del presente 
título, el derecho á la explotación escluáva d é l a 
mencionada industria en la forma descrita en la 
memoria unida á esta Patente cuyo derecho puede 
hacerle estensivo á las provincia de Ultramar, si 
cumplo con lo que dispone el art. 2.0 del Real 
decreto de 14 de ¡^ayo de 1880 —De esta 
Patente se tomará rszSn en el Negociado de 
Industria y Registro de la propiedad I n 
dustrial y Comercial del Ministerio de Fos 
mentó y se previene que caducará y no tendrá 
valor alguno si la interesaba no satisface en di
cho Negociado y en la forma que previene el ar
tículo 14 de la Ley el importe de la cuotas 
anuales que establece el art. 13 y no acredita 
ante el Jefe del mismo Negociado en el plazo 
improrrogable de dos años contados desde esta fe
cha que ha puesto en práctica ea España el 
cbjeto de !a Pétente, estableciendo una nueva 
industria en el país.—Madrid, 30 de Enero de 
1894.—Primitivo M . Sagasta.—Tomada rozón en 
el libro 18 folio 387, con el núm. 15.270.—Hay 
un sello en que se lee —Dirección general de 
Agricultura, Industria y Gomeroio.=Hay otro se
llo que dice.—Negociado de Industria y Regis
tro de la Propiedad industrial y Comercial.—Oor^ 
responde con su original á que me remito el 
cual rubricado por mi devuelvo al Sr. exhibente 
y á su Instancia expido el presente testimonio 
en este pliego clase undécima quedando anotado 
en mi libro Indicador en Madrid á 5 de Marzo de 
1894 =Signado Luis González Martioez. Lega
lización.—Los infrascritos Notarios de este Co
legio y distrito legalizamos el signo, firma y ru
brica que anteceden de nuestro compañero Don 
Luis González Martínez. Madrid, l.o de Marzo 
de 1894.=Signado,—Eulogio Barbero y Quintero. 
—Signado.—Joaqu n Moreno.=Hay un sello de 
legalizar.—Es copia.—El Jefe de la Sección.—Con
rado Solsona y Baselga.—Hay un sello que dice. 

Ministerio de Ultramar.—Sección de Adminis
tración y Fomento.—Es copia.—El Subdirector, 
Cabello. 

«1 Wl^WWiWM 111 

Parte militar 
JsOBlBRKO IftlLlTAK 

Servicio de & j?l«f« para e de 2\ Junio 
ds 1897. 

Parada:—LQB Cuerpos de la guarnición Presidio 
y Cárcel, Cazadores niim. 9.—Jtft dé Ha: el Coman
dante del 72. D. Carlos Premt.—Imaginaria: otro 
de Cazado res núm. 10 O, Fernando Gómez.—Je/e 
para el reconocimiento de provisiones: el Sr. Coronel 
del 70, D. Antonio Montuno. -Hospital y provisio* 
n$s: Regimiento núm. 73, 4,o Capitán.— Vigilancia 
(U á pié: Cgzadores DÚOQ. 14. 2 o Tdniente.—Vi
gilancia de clases: el mismo Cuerpo.—Música en 
ía» Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E,—E¡ Teniente Coronel Sergento 
M6yori José B. de Michelana. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indÍ7,ectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

El estado de la venta al por mayor de los bi

lletes de la Lotería del sorteo del mes actual y 
de los Julio y Agosto próxinos, en el dia de hoy, 
es como sigua. 

Junio. 
Billetes vendidos hasta ayer. 
Id. id. en el dia de hoy. 

Total vendidos. 

21.266 
100 

2i.36t> 

Julio. 
Br etes vandidos hasta ayer. 
Id. I I . en el dia de boy. 

T^tal vendidos. 

9 100 

9 5UO 

200 
Agosto 

Billetes vendidos en el día de hoy. . 
Continua la vaata al por mayor. 
Manila, 19 de Junio de 1897.—El Jefe de la 

Secaión, José Giroía de Marcilla. 

Nsgociado 3.0 
El dia 17 de Ja'io pióx an i h* 10 ea punto da 

su mañaaa se sacará á subasta púfr ica anta la Ia« 
teodencia g eneral de EUclenda y eo el salóa de ac-
tos púdicos de la mhon. la impresión de 70.300 
ejimplares da células da capitac:6Q de chiooa que 
sa calculan necesarias para el año de 1893, bajo 
el tipo eo progíesióo descendente de seiscientos pa
sos con encera y estricta sujscióo al p'iogo da con
diciones inserto en la «baceta ofijial» núm. 168 
de 18 de Junio próximo pisado. 

Lo qua se hace público p»ra conocimianto da 
los que desee i tomar p^rte en esta subasta. 

Manib, 15 de Janío de 1897 —El Subintendente 
P. S., Cárlos Vega. 2 

Negociado 3 o —Anfión 
B?ta Intendencia g-merai en acuerdo da facha 11 

dai corriente, h* tenido á bian disponer qu^ e! día 
26 da Julio pr5x mo á las diez en punto da su ma
ña la se celebre aote la Juata da R^alei Almenadas 
•ie esta Cipital y Subalterna de Bataogas 2 « su-
biB(a púolica, para contratar por un trianio el sari 
vicio de los fumaderos de aofion da dichi proviacia 
sobre el tipo de Vciaíí8Í íte m i qu nientos sasanta 
pesos (pfs. 27.560) ea progresión aícendente y con 
sujeción al plieg) da condhioaes inserto en la «Ga
ceta oficialt, núm. 169 de 20 de Junio próx mo 
pasado, 

Manila, 15 de Judo de 1897.—Ei Subintendente. 
—P. S, Canos Vega. 2 

mmmsaa — 
Eita Intendencia ganeral en acuerdo da facha 11 

d4 corriente, h^ tenido á bien dhponer qua e! día 
26 de Ju'io próx on ias diez an puoto da su mi 
ñaña sa celebre anta la J mta de R mías A nnnedas 
de esta Capival y Sabslterna de la Pampaog) 7.a 
subasta púbiic», para contratar por on trienio el 
servicio de los fumaderos de anñoa de dicha pro
vincia sobre el tipo de cincuenta y tres mi! nova* 
cientos diez v sieta pesos setenta y cinco céitimos 
(pfá 53.917 75) en progrealoa ascandenta y con su» 
jeclon eztricta al p'iegode condiciones inserto en la 
i Gaceta oficiad, núm. 169 de 20 de Juoio próximo 
pasado. 

Manila, 15 de Junio de 1897—E! Subintendente. 
—P. S., Cárlos Vega. 2 

Esta^Intendencia general en acuerdo de facha 11 
del corrienta, h) tenido á bien disponer qua el dia 
26 da Julio próximo á las dhz eo pasto de su ma
ñana se c 1 bra aote la Junta de Ríales Almonedas 
de esta Capital y Subalternas de Cabú y Bibo" 4.a 
subasta pública, para cootratar por un trieni) el 
servicio de los fumaderos de anfioa da dichas pro^ 
viadas sobre el tipo de ciento diez mil cuatrocientos 
eesaota y seis pesos (110 466) en progreslóo aseen* 
dente y con sujeción extricta al pliego de condicio
nes inserto en ia cGaceta oftcisl». núm. 169 de 20 
de Jnnio próximo pasado. 

Manüa, 15 de Junio de 1897,—SI Sabintsndente* 
—P. S., Cirios Vega. 3 

— 

Bita Intendencia ganeral en acuerdo de facha 11 
del corriente, ha tenido á bien dispoaer qua el día 
26 de Julio próximo á las diez en puato de su ma
ñana se celebre ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital y Subalterna de Bulacan 2 a su* 

Oíl 

de 
Ift I 

b sta púbUca, para c ontratar por un trienio el s 
v ció de los fumaderos de anfíSn de dicha provlnoHi 
sob e el tipo de treinta y seis mil nueva peso* 
(pfs. 36.009) en progresión esceodente y con suje.^it 
c ón extricta al plugo de condiciones inserto en h 
cGaceta cñcíal», núm. 169 de 20 de Joaío próximo 
pasado. 

Manila, 15 de Junio de 1897—Bl Subintendente, 
—P. S., Carlos V- ga. 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO |j4 
DÉ LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD Dg MANILA. ¿í* 

De órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vioe-Presi-B» 
dente del Exemo, Ayuntamiento de eata Ciudad, 
se saca á pública subaita para su remita en eí 
mejor poatos, el arriendo del propio y a rb i t r io^ 
délos Mercados de la Divisoria, Arranque y Qiinta " 
eatableaido provisíoaalmente en Arroceros), y la 
recaudación del arbitrio de los meroadillos quesa.e 
(astablazoan, con autorización del Exorno. Ayan«[r:e 
tamieato, en los distritos de esta Ciudad, por l0g 
un trienio á contar desde el dia eu que tóma eat 
posesióa el contratista, y con entera sugeoión al qaej 
pliego da condiciones, inserto ea la Gacela oficia', 
núm. 165 de 16 de Junio próximo pasado. 

El acto del remate, tendrá lugar ante la Junta jj0 
de AlmoE«!as del Excmo. Ayuntamiento, en la 
Sala Capitular de las Caías Consistoriales, el 
dia 23 del presante mes, á las diez da su 
mafUna. 

Manila, 12 de Junio de 1897.—Barnardino 
Marzemo. 4 

GOBISR:;O CIVIL DE BVIANDAS. 
HdUndose depisitíd* ea el Tribaaal de esta |pll 

Cabecera n ía yegua de pelo grullo cogida suelta 
sin dueño oanooidj en el barri l de Catandjlada 
esta misma oomprehaneión, se anuacla al público 
para qua, por el térmiao da 30 dias ooataioa 
desda esta fecha, as prese ate en este Gbbierno 
el qiia se considare dueño de dicho animil 4 
reclamarlo con los documeatos justificativos de | ^ 
propiedad en la ioteligaacia de que pasado d i 
cho plazo sin qae nadie haya deducido au acción 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 15 de Junio de 1897.—Eustaquio 
Ripoll. 

j 11 

• 
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El Presidente da la Junta Económica del Labo
ratorio Sucursal y Depósito de Medicamentos 
de Filipinas. 
Hace saber: que teniéndose que contratar por 

el término de tres años la adquisición y en
trega ea dicho Eitablesimlanto, de los madioa 
mentos, efectos, utensilio y envases comprendi
dos en las relaciones que se hallan uní las l 
expediente de subasta divididos en dos grupos, 
uao de los que no se piden á la Península 
y otro de aquellos qua deben pedirsa, se convoca 
por el presente á un í pública y íormü licU 
tación que teñi rá logar el dia 20 de Julio pró> 
x i n u vaaídaro á las diez de su mañana en la 
Oficina de la Direocióa dal expresado Laborato
rio, sita e i la Calzada de Iris núm. 24, en cuya 
depandaacia se h j l a r á a de m^uifiasto todos ios 
días no festivos, da 8 á 12 de la mañana, los 
pUegoi de ooadicioies y da precios límites, así 
como las relaciones de que se hacen mérito. 

Las proposiciones irán acompáñalas da la oo-
rrespondienta carta da pago y ajuitadis en u i todo 
al modelo inaerto á ooatiouaciói. 

Manila, 15 de Juoio de 1897.—Mejandro 
Alonso. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . . . . vecino de . . . . calle . . . . nú-* 
mero , . . enterado del anuncio, pliego de con-
diciones y do precios límites para contratar por 
el término de tres años, la adquisición y en
trega en el Laboratorio Sucursal y Depósito da 
IVIed i carne utos del Ejército da Filipinas, de los 
medicamentos, efectos, utensilio y envases com
prendidos en la relacióa de que también 

Me 

Di 

V' 

1̂1 

'i. 
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¡Qfjialta enterado, le compromete á tomará su cargo 
¡i^icho servicio por . . . . ó coa la rebija del 

^ • * • Por ciento, (todo en letra) de los precios l i -
ie.jaites marcados. 3 

Pecha y firma del proponente. 

OIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Ihmo. Sr. Director Geaeral por acuardo de 
ki del actual, ha tenido á biso dilponar qne el 

17 de Julio próximo veaiiero á lai diez de 
BU m s ñ í n a , le celebra anta la Junta de Almanelai 
je esta Dirección Gmeral y en la Subatterni de 

e|I» provincia de lioílo, primera tubasta pública y 
j0 lioanltinea para arrendar por na trienio el arbitrio 

de sallo y re«eIio de paiai y medidas del segundo 
*a grupo de dicha provincia bajo el tipo en progresió i 
aMcendente de tres mil ochicieatos caareota y siete 
9||i8808 y v-jiate cóítimoi {oté SSáT^O) durante el 

trienio ó saao de mii doscientos ocdama y dos pe* 
r ios y cuarenta céatimos (pfi. 1282I40) anuales con 
a euíera y estricta sujeción al pliego de condisiones 

al qae á continuacióa S) iaserta. 
; Dich^ subasta tendrá lugar en el Salóo da 

i'Aon públicos del expresado Centro directi/o sita 
^ ca l \ casa núm. 1 da h eslíe del Arz)bi3po esqaina 

í la plaz i da Moriools en Intramuros á las diez 
es paito del citado día. Los que daseen optar 
is Sa refu'ida subista podrán presantar sus pro* 
losicionas expandidas en papal del s^ilo 10 o asomi 
pttanio precisammte por separado el documento 

0 da garantía correspondíante. 

Manila, 16 de Junio de 1897.—BI J fa de la SJC-
de G^barnacíón, Ricardo Díaz. 3 

lo 

lieg) de eoadicioaes para el arriendo dal sallo y 
resallo de p?.8as y medidas, arreglado á lo pre« 
venido en el Superior Decreto de l.o de Noviem» 
bra de 1861 inserto en 1* Gaceta nún . 259 de 
'13 dal mismo y demás disposiciones vi|eates. 
1. a Sa arrienda por el té'miao da tres añ)8 el 

kervioio da seüo y reselio de pesas y medidas del 2.o 
jmpo da la provincia do lioilo bajo el tipo, en progre» 

ascendente, de pfs. 1282 40 amules 6 sean pe* 
Sos ^847 20 en el trienio. 

2. a S>rá obligación del contratista, mimtras 
are el tiempo de su comproarso, tener un ju3go 

le pesas y medidas, qua con su correspondancia 
ti nuevo sistema métrico decima!, como está pre* 
reaido, se espresan á continuación. 

Litros. Centtlltroa. MiUUtroi 

Ĵn -cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 75 » * 

Medio cavan con iguales con-
50 cüeiones. . . . . . . 37 

Una ganta de madera sólida 3 » 
Media ganta id. id. . . . 1 50 
ÍJna chupa id id. . . . » 37 
teia chupa id. id. . . . » 18 71[2 

Metros. Centímetros. Milímetros. 

vara castellana id. id. . » 835*9 equivs á 835 9 
Ĵaa braza 1 * 67 r 8 

ta romana con su piedra correspoolienta todas 
wada8 y marcadas por el Fiel aim3tacan da i» 

^ipítd de Manila para qua sirva da normi al 
"X'm'w las cu^stíoaas qua puadan promivars? por 
% compradores 5 trafica ates sobre ilegalidad da 
•3w pesas y medidas. 

3 a D jspuéi da celébrala y aprobada la subasta 
ti rematante sera el úaico (egttianmaote autorizado 
P^a eí arreglo, corrección, sallo y resallo da las 

idas públicas. 
4:a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 

Adidas públicas, cobrará el aseatiata I03 derechos 
se espresan á continaació 1. 

cavan ó 
sea. 

*0f medio cavan. 
J^f una ganta. . 
*0rmedia ganta. 
*0f una chupa. . 
^ ^ e d i a chupa. 

w caa vara cas-
^ tellana ó sea. . 
J0r una braza. . 
**r el 

Litros Centilitros. Mililitros. Pesos Céntimos. 

75 
37 

3 
1 

50 
> 

50 
37 
18 

50 
75 

Metros Centímetros Milímetros 

cotejo de 

835*9 equivs á 835,9 
» 67i,8 

5628 
37 418 
9 3l8 
9 3l8 
6 2|8 
3 US 

12 4(8 
124,8 

cada romana y 
piedras corres
pondientes . > > > » 25 
5.a A i iicltador á quian por ta Junta se hu 

biere adj idicado el sarvicio se le estregará copii, 
debidamente autorizada, si la pí líese, del Supe' 
rior Decreto citado de l .o de Noviembre de 1861, 
para que en todos los easos cumpla exactmanta 
10 que en el mismo se previene, sin dar tugar á 
reclamaciones de ninguna especie, que en caso con« 
trario se castigarán conforma al grado de culpa 
qie encierren. 

6 a Las proposiciones sa presaistarán al PresH 
danta de la Junta en pliego cerrado, con arreglo 
al nndelo adjunto, espresanda con toda claridad 
en letra y n ú n a r o la cantidad ofrecida. Ai pliego 
da la oroposición sa acjmpañ ifá, pr¿cisxnimtt por se 
parado el documanto que accaüta h ib ar depositaio el 
proponente en la Caja da Oap^aitos de la Teiore* 
ria general da Hicienda páOiica 6 eo la Alml» 
nlstración Oapositaría de la proviacii raapectiva, 
la cantidad da pfs. 192'36 sin cuyos indispensables 
requisitos no será válida la proposición. 

7.a SI al abrirse los pliegos raw'tasan dos 6 
mái proposiebnas iguales, coatenianio toias eilaa 
la mjyor vaotaja ofrecida, sa abrirá Íictta:iSo var-
b sí entre los autores da las m smas por espacio 
de diez m mtos. transcurrilos los cuales sa aiju-
d cari el servicio al myor postor. B i el caso da 
no quarer los postores m ^ r a r varbalmanta sus 
posturas, sa hará la adjaiijacióa al autor dal p'iogo 
qua se halle señilado coa el núnaro ordinal 
mi* baja. 

8 a Coa arreglo al art. 8 o do la Instrucción 
aprobada por Raal órden de 25 de Agosto da 
1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
m joras del diezmo, madio diezmo, cuartas y cuan* 
tas por este órden tiendas á turbar la legítima ad 
qoisiciSn de una contrata con evidente parjiicio de 
los intereses y conveniencia del Eitado. 

9. a Los documantoi de dapSsito se devolverán 
h sus respectivos dueñas, term nada q ie sea la su
basta, á escepción dal correipondiante, á la propo-
sci5a admitida, el cual sa enlosará en el acto po: 
el rematante á favor da esta Dirección ganaral. 

10. Bl rematante dabará prestar dentro de ios 
diez dias siguientes al de la adjuiieación dal ser
vicio la ñanza correspondiente, cuyo valor saa igual 
al de na diez por ciento dal imparte del total 
arriando, á satisfacción de la Direccíóa gaaeral da 
Alministración civil, cuando sa constituya en Ma
nila, ó del Jefe de la provincia cnando el resultado 
d i la subasta tenga lugar en ella. La fí»nzk de
berá sar precisamente hipotecaría y de ninguna ma
nara personal, pudiendo constituirla en m itálico en 
11 Caja de dep5sit08 déla Tesorería general de Ha
cienda páoiica cuando la adjudicación se variflqie en 
esca Capital y en la AimioistraciSn de Hacienda 
pública cnando lo sea en la provincia. Si ia ñmza 
se p estare en ñ icas solo se admitirán estas por la 
mitad de su valor intrinsaco, y en Manila sarán 
rjconocidaa y valoradas por la Inspección gmeral 
de Obras púb'icas, registraias sus escrituras en el 
oficio de h potecasy bastanteadas por e' Sr. Letrado 
Consultor de esta Dirección ganaral. E i provincias 
el Jefe de elU cu dará bajo su única responaabi idad 
de que las ñicas qua se presenten para la fiinza 
llenen cu aplidamante su objeto. Sin estas circum-
tancias no serán aceptadas de ningún modo por 
la D rección del ramo. 

LÍS Ancas de tabla y las da cao» y ñipa, así 
como jai acciones dal Btnco Españal P i pino no 
sarán admitidas para ñaozi en manera algnua, 
aquellas, por la poca seguridad que ofceceo, y las 
ú timas por no sar transf aribles, 

11. Toda duda qua pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo qua prevenga al 
t f acto la Real lustrocción de 27 de Pábrero de ISbl 

12. EQ el tét-míoo de cinco dias despuéi que se 
hubiere noíidcado al contratista sar almieible la 
fijeza presentada, deberá otorgar ia correspondiente 
escritura de obligadconstituyendo ia fianza estl 
pnlada, y con renuncia de las layes, en sn favor 
para en el caso de que hubiera que proceder con
tra él; más si se resistiese á hacerse cargo del ser
vicio, 6 se negasa á otorgar la escritura, quedará 
sujato á lo que previene el art. 5.o de la Rasl 
Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, qce á ta letra es como signe: = « diz ando 
el rematante no cumplíasa las conliciojes que 

deba llenar paca el otorgamiento de la escritura. 
6 impidiere qua esta tenga efecto en el término qua.. 
se señale, sa tendrá por rescindido el contrato- i 
parjuioio del mismo rematante. L 0 1 ef actos d* esta 
reclamación sarán:=»?rlmaro, Qia ia cabré nnavo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primee 
ramatante ia diíareocia del primaro al segando. Se
gundo qua satisfaga tambiéo aqual los perjuicio 1 qua 
hubiere recibido el Sitado por la demora dal sarvi-
c o. Para cubrir estas responsabilidades sa le ten» 
árá siempre la garantía da la subasta, y aun ea 
podrá secuastrarla bienal hasta cubrir las reiponsa* 
büidadas probables si aquella no alcanzase^ No pre-
seatáudosa proposición admiaible para el nuavo ra* 
mtte se hará el sarvicio po? cuenta de la A . d m i n í 8 « 
traciSn á parju cio del primar rematante.—Una vas 
otorgada la escritura sa davolbará al contratista el 
do aumento da deposito á no sar qua esta forma parte-
da la fianza. 

13. La calida! en qua se remata y aprueba el 
árdanlo sa abonarl praclsammte en plata ú oro 
manuio, y par meies anticipados.p£ 1 el caso Sa 
incumplimiento da aste artícilo, el contratista pariera 
la fianza, enteudié adosa su incumplira auto transes 
r r i i o i los primaros ocha dias ca qui daba hacerse 
el pago adelantado de la mansaaiídad; abonando 
su importe la fianza y debiendo ssta sar repuasta por 
dicho contratista, si consistiese en mé^alico, en ef 
improrrogable término da qulnoa días y d i no va-
riñcarlo se rescindirá el contrato bajo las basas ea-
ublacilas en la regla 5 a de la Raa l i s t ruac ión da 
27 de Fabrero de 1352 cítala yá, en cosdicionai 
anteriores. 

14. Bl contratista no podrá ezgir mayores da. 
rechas qua los marcados de la tarifa coasignada en 
este pliego, bajo la multa da diez pasos ^ua se le 
eligirán en el papel correspondiente por el faf© 
da la provincia. L \ primera vaz que el contratista 
falte a esta condición pagará los diez pasos da 
multa, la segunda falta será castigada con ciea pa« 
sos. y la tercera con la rescisión dal contrato 
bajo sa responsabilidad, y con arreglo á lo prava* 
ni lo sn el art. 5.o da la Raal Instrucción man-
clonada, sin parjuicio da pasar el ant acedante al 
jizgado respectivo pira los ef actos á qua hiya iíi« 
gar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobsrna-
dorcil'os y ministros de Justicia da los pueblos ka* 
rán respetar al asantista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos aax lios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del ím 
puasto, debiendo facilitarle el primaro ana cop s 
autorizada de estas condiciones, 

16. Si el contratista, por nagligancia, ó mala lát, 
diere lugar á ia imposición da multas y ao las sa-
tíafasiese á las vaíndauatro horas da cer reiuírldo 
á alio, sa abonarán tomando al efacto de la ftanza 
la canillad que fuere necesaria* 

17. El contrato sa entenderá principado desde 
el día siguiente al en qua se comunique al contra* 
tista la órden al efacto por el Jefa de la provincia. 
Toda dilación en esta punto será en parjuicio de 
los interesas del arrendador, a manos que causas 
aganvs á su voluntad, y bastante á perjuicio de 
esta Dirección lo motivasen. 

18. E i vista de lo preceptuado en la Eaal 
órden de 18 de Octubre de 1853, los representan
tes de los propios y arbitrios se resarzan el da» 
recho de rescindir este contrato, sí asi convcuiasd 
á sns Intereses, prévia la indemnización qua mar
can las leyes. 

19 Ei contratista é l la persona legal y dilecta-
manle obligada. Podrá si acaso le conviniere, su* 
barrendar el arbitrio; pero atendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromso alguoo 
con los subarrendadores,, púas que de todos ios 
parjuicios qus por tal subarriendo pudieran resal 
tar al arbitrio será responsabla úcioa y dírec« 
tamente ei contratista. Los subarrendrdoras que-
d*D sujetos al fcaro común, pDr que su céntrate 
éi ana obligación particular y de interé* puramente 
privado. Tanto el contratista como los subarrenda
dores y comisionados que nombre, deberán pro» 
vaerse de los correspondientes títulos, ficilitanda 
aquel ana relación nominal al Jefe de la provin
cia para qua por su conducto sean aollcitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
jasgue más conveniente y oportuno cuidará de aaE 
á este pliego de condiciones toda la publicidao 
Dec&iarla, á Sa de qua oadie «legua igBor«ncMu 
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%1, CnBlqatar cneitíón que te loioita tobre 
cnmpliraiect» de eaíe eootrato se leiolverá por 1* 
vía coDtencSoio admiLiitraiíva. 

22. Los gastoe de la tnbasta Inciiión en la Ga* 
« a t e dé este pliego de coodiciODes y ios que se or • 
gioen eo el otorgamiento de la escritnrs, asi como 
ios de Ua copias y Jeatimonios qae sea necesario 
sacar^ serán de cuenta del rematante. 

33> No te entenderá válido el contrato hit ta 
qne leca'ga en 61 la aprobación del Bzcmo. Sr. Di
rector general. 

2é . L a Administración ee reserva el tíarecbo 
de prorrogar este centre (o por espacio da seis meief, 
mi ai5 conviniere ¿ sus intereses, ó de resc ndirle, 
piévia ia i nde ran iZAClÓn qee marean ias leyts. 

Cláusula adzciomL 
Si daracie el ejercicio de la contrata se abrobára 

por el Ctabitrno deS. M. nuevo pliego de eondicioms 
para este servicio se reserva la Administración ei 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
«naal del arriendo y la splicación de la nneva ta-
liía, bajo la gsrantia de ia escritura otorgada y 
flaia» qae corresponda y sino reioltára acuerdo eo» 
ira asteas paites qnídará reicincldo el contrato 
l i u qne el contratista tenga derecho s indemn.zaclón 
«Ignas. 

aüanila, 16 de Junio de 1897.—El Jefe de !a Seo-
le Ot bernación, Ricardo Dias. 

MODELO DE PROPOSiaON 

•'•íSres* Presidmie y Vocales de la Junta de Almonedas. 
Don N . N. vec no de N , cfreee temar á so caigo 

por téisaino de 3 titos el arriendo de sello y rese
llo de pesas y medidas del 2.o grupo de la provin
cia de lloilo por la cantidad de . . . (pía. . . . ) 
anuales ó sean pesos . . . . durante el trierlo y con 
estera snjeción al p'ffgo de condiciones poblido en 
el Lém, . . . de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acre* 
áita haber depósitado en . . . la cantidad de peses 
lS2t38. 

Fecha y firma del licitador. 

IHSÍECCICN GENERAL CE MONTES 
Instancias obrantes en la Junta provincial de Ho-llo 

Wgún relacionea remitidas por el Presidente de dí-
^sa Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pieebh de Maasm 

Kocabrea de las inteiesadoi. 

D. Baltasar Alicante 
Cayetano Paítese 
Cayetano Miro 
€a)iz*n Moneat se 
Catalina Selrido 
Círisco Maderaje 
Conversión Almena 
Gorneh'o Amargo 
Qriaco Cabrera 
Carlos M«graaasia 

Nombres de los iaterwado» 

D. Ciríaco Machaco 
Calizto Petino 
Candelaria Velazco 
Cayetano Orillano 
Cata lino Ja vi! a 
Domingo Robles 
Diego Castel 
Damatlo C omentlr 
Domiogo Adocio 
Eulalia García 

T t n Fsdio Solía y Oiv.a juez de i.a iastaacia de 
distrío de Toado. 

Por t \ presente cito \hmo y emplazo á Juana Yu-
%OQ y de la Cruz india viuda de 46 años de edad 
satura} de Bacolor de Ta provincia de la Pampanga 
y procesada ausente es la causa núm. 33 del año 
actual que instruyo por rapto para que en el término 
de 30 dia< contados desde ia fecha de ia publ cación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este juzgado sito en la Plaza de Palacio 
tAm. 3 Intramuros á fia de coatestar á los cargos 
que le resaltan ea la referida causa en la iateligen* 

« a que de ao hacerlo asi se le declarará rebelde pa
rándole el perjuicio á que ea derecho hub ere lugar. 

Dado ea Manila á 16 de Juaio de 1897.—Pedro 
Soláa.—El Escribaaor Eustaquio V. de Meadoza. 

Dos Juan Liabres y D. Benito Reyes testigos scompa* 
fiados de este Juzgado de i.a instancia de Lipa. 
£n méritos efe los autos ejecutivos promovidos por 

Ja represeníacióo de O. Francisco Marasigan contra 
3es herederos de D. Salvador Mercado se sacan de 
^aevo- a jpúbl ca sabaafta por el término de 30 dias que 

tendrá lugar el 30 del actúa' con rebaja de 25 [por 
ciento de la tazación los bienes siguientes. 

i.a Una partida de tierra en el sitio de Mabalanoy 
de 250 cavanes de semilla de pal^y lindante por este 
con las tierras de D. Gregorio de Mercado por Norte 
con el no Lanayi por E . con ias de D. Gabriel 
López y de D. Alejandro Saguin y por Sur con las 
de D. Pablo Samanda cuya heredad es de buena cali
dad y á propósito para sembrar cañas azúcar y vale 
80 pesos por cada cavan y en junto ascienden á 
veinte mil pesos pfs. 20000 

2 a Una partida de tierras situada en el barrio de 
Pinag-pala-palahanan de 80 cavanes de sembradura de 
palay lindante por Este con Jas de D. Isidoro En-
daya por Norte con las de D. Fernando de Luna 
por Oeste con las de D. Lorenzo Endaya y D. Ger-
vaso Virtucio y por Sur con las de Francisco Endaya 
cuya heredad era incuito y bosquejóse y puede valer 
solamente 5 pe os cada cavan y en juntos ascienden 
la suma de cuatrocientos pís. 400. 

3.a Y ú tima una partida ubicada en el sitio de 
Calis calis hoy nueva pubücac ón de 5 cavanes de se-
m l'a de palay 'indante por Este con ias de Tomás 
Morales por Norte con ia calzada que diríje á Ro
sario por Oeste con las de D. Tomás Simig y por 
^ur con el rio Lanayi cuya heredad va'e ico pesos 
por cada cavan y en juntos asciende á quinientos pe 
sos pfs. 5co; señalándose para la subasta el dia 30 
del actual a las 10 de su mañana en los Estrados 
de este iuzgado advirtiéndo que para tomar parte 
en la subasta los Jictadores consignaran previamente 
en la mesa del Juzgado el ID por ciento? efectivo del 
va'or de ios bienes sin cuyo requ sito no ser¿n ad« 
m tidos. 

Dado en la Vi'la de Lipa, 15 de Junio de 1897. 
—Antonio Truji lo.=Por mandado de su Sría., Juan 
Liabres, Benito Reyes. 

Don Lucas Gonzales y Maninang Juez de i.a instancia 
interino de este partido que de estar en el pleno ejer
cicio de sus funciones yo e presente Escr baño doy fé. 

Por el presente cito l'amo y emplazo por pregón y 
edicto al \ recesado ausente Pablo Banana so tero de 
32 años de edad natural y vecino de Taal de oficio 
traficante é hijo de Ramón y de Birbara García 
para que por e térm no de 30 dias contados desde 
la últ ma publicación de este edeto en la Gaceta efi 
cial de la Capital de M^nia se presente ante mi ó en 
la cárcel púb ica de esta Capital á defenderse del cargo 
que contra el mismo resulta de a causa núm 89 del 
95 que se s'gue en este juzgado contra el mismo y 
otros por tentativa de robo apercibido de Estrados en 
en otro caso 

Dado en Batangas á 14 de Junio de 1897. —Lucas 
Gonzales—Por mandado de su Sría., Ticio Alvarez. 

En v rtud de la providencia dictada con esta fecha 
por el Sr. Juez de i.a instancia de este partido judi
cial de Batangas en la causa núm. 124 que se si
gue en este mismo contr> Sebastián Macaraig y otros 
por atentado á un agente de la autoridad y lesiones 
leves se cite por medio de la presente cédu'a á Jos 
testgos ausentes Caros Cunti Gregoria Endaya y 
Pedro Cadiao ambos vecinos del pueblo de Baco 
provincia de Mindoro para que por el término dé 9 
dias contados desde la ü tima publicación de la pre
sente en la Gaceta oficia' de Man i a se presenten á 
este juzgado á dec'arar en 'a espresada causa apercibido 
que de no hacerlo dentro del término espresado se 
les pararan los per,u cios que en derecho hubiere lugar. 

BatangfS, 2 de Junio de 1897.—Francisco Gómez. 

Don Andrés Avelino del Rosare y Engracia juez de 
i.a instancia en comisión de esta provincia que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones yo el 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito Hamo y emplazo i los ausen
tes Andrés Masangcay natural de Macabebe de unos 
21 años de edad y Quintin Mercado casado de unos 
48 años de edad natural de México de oficio jorna
lero reos en la causa núm. 53 del año anterior por 
hurto para que por el término de 30 dias contados 
desde i a publicación del presente edicto en i a Gaceta 
oficial comparezcan en este juzg;do ó en jas caree 
les de esta provincia á contestar y defenderse de los 
cargos que contra 'os mismos resu tan de I» espresada 
causa 0e hacer o asi les oiré y Ies administraré jus
ticia parándo'es en caso contrario los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor Cabecera de i a pro-
vncia de la Pampanga á 16 de Junio de 1897. 
—Andrés Avelino del Rosario.—Ante mi, Macario Julao. 

Por providencia del Sr. juez de i.a instancia de 
esta providencia dictada en la causa núm. 173 seguida 
en este juzgado contra D. Julián Piñón por exacio
nes ilegales. 

Se cita llama y emplaza al testigo ausente chino 

infiel Ong-Quipco para que por el término de 9 dias 
á contar desde su inserción en la Gaceta oficial d* 
Manila se presente en este juzgado á prestar su decla
ración en a mencionada causa bpercibdo que de no 
verificarlo le parará el perjuico que hubiere lugar en 
derecho. 

Santa Cruz, 10 de Junio de 1897.—Marcos de Lara 
Santos. 

Don Joaquin M ría Becerra y Alfonso íuez de i.a ins-, 
tancia de este partido judicial de Nueva Ecija. 
Por el presente cito 1 amo y emplazo a' procesado 

ausente Agustín Valdez que fué vecino del pueblo 
de Alaga de esta provinca de estatura baja pelo 
negro y color moreno para que en el término de 30 
d'as contados desde la publicación de este edicto en, 
la Gaceta oficial de Manila se presente en este juz-. 
gado á contestar los cargos que contra él resu tan 
de la cíusa núm. 167 del 95 que se s'gue contra 
el mismo y otro por hurto que de hacer o asi le 
oiré y administraré justicia y de lo coutrar o segu ré 
sustanciándo el juico en su ausencia y rebelda pa
rándole los perjuicios que en derecho hub ere lugar. 

Dado en S. Isidro, 12 de junio de 1 8 9 7 . — M a r í i 
Becerra.—Por mandado de su Sría., Cecilio Mendoza. 
Alejo Encarnación. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los píoce-
sados ausentes Cornelio Cabling Pantaleon Velazquez 
y Macano Luzano natural y vec no de esta Cabecera 
los dos primeros y el ü'timo natural de Santa Rita 
de la de Pampanga cuyas demás" circunstancias per
sonales se ignorgn para que en el término de 3c 
dias contados desde a publicación de este adicto en 
la Gaceta oficial de Manila se presenten en este 
juzgado á responder de ios cargos que contra lo& 
mismos resu tan en 'a causa núm. 73 del 96 por 
robo que de hacerlo asi le oiré y administraré jus-
teia y de lo contrario sust nciaré la causa por ausen. 
cia y rebeldía. 

A l mismo tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requ ero á todas las autorida
des tanto civiles como m litares y á los agentes 
de la pol cia judicial se s rvan pract car activas di-» 
ligencias en busca de los citados procesados y caso 
de ser habidos me los remitan con la seguridad 
debida. 

San Isidro. 12 de Junio de 1897.—J. Ma B e 
cerra.—Por mandado de su Sría., Cecilio Mendoza .̂ 
Alejo Encarnación, 

Por providencia dictada por el Sr. juez de 1 a ins
tancia de este partido judicial de Nueva Ecija en la 
causa núm. 131 sobre muerte se convoca i las per
sonas sabedoras de la causa origen de la muerte de 
un individuo que se encontró decap tado de un poso 
del sito de Pacul del pueblo de Jaén de esta pro 
vincia para que por el término de 8 das compa
rezcan ante este juzgado á prestar declaraciones en 
dicha causa bajo iipercib;miento que de no hacer 
les pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro, 15 de junio de 1897.—Ceciio Men
doza, Alejo Encarnación—V.o B.o, Becerra. 

Don Eduardo Galván y López juez de i.a instancia 
de Cavite y su provncia. 
Por .a presente requisitoria se llama al proce* 

sado Leoncio Gutiérrez de 25 años de edad soltera 
natural y vecino del pueblo de Imus de esta pro
vincia de oficio cochero para que en el término de i n 
dias contados desde la publicación en a Gaceta de 
Manila comparezca en este juzgado para ser notifi. 
cado de la sentencia recaída en la causa núm. 5746; 
que se le s gue por lesiones apercibido que de no 
verificarlo será dech rado rebelde y !e pararán los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 16 de Junio de 1897 — E . Gal-
vin.—Por mandado de su Sría., Alfonso Mambiona. 

Don Manuel de la Vega y Vega Teniente de Navio de la 
Armada Ayudante de la Comandancia militar de marina y 
Fiscal de la causa núm. 2786 de que yo el secretario doy fé* .. 

Por el preiente cito llamo y emplazo al procesad» Antoniac 
Apiado natural del pueblo de Bioargontn Malapit de la pro
vincia de Morong para que en el término de 20 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oñeial de 
esta Capital comparezca ante esta Fiscalía ó en la cárcel 
pública de esta provincia á contestar los cargos que le resultan 
de la causa arriba expresada que instruyo contra el misme 
procesado por el delito de hurto apercibido que de no ha
cerlo dentro del término sefialado será declarado rebelde y con* 
tumaz parándole los perjuicios que en derecho haya legar. 

Manilp, 14 de Junio de 1897.—Manuel de la Vega.—Por «tt* 
mandato, Victorio Limanoc Camón. 
Don Manuel de la Vega y Vega Teniente de Navio de Is 

Armada Ayudante de la Comandancia de militar de marin£.< 
de Manila y juez instructor de la misma. 
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